
 

ORDEN DEL CONSEJERO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA POR 

LA QUE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: TRI-ARA/2022 “CONCESIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REGULAR INTERURBANO 

PERMANENTE DE VIAJEROS DE USO GENERAL POR CARRETERA DE ARAGON” 

 

 

Mediante Orden del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de fecha 3 

de marzo de 2022 se acordó el inicio del expediente de contratación: “CONCESIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REGULAR INTERURBANO 

PERMANENTE DE VIAJEROS DE USO GENERAL POR CARRETERA DE ARAGON”. 

Con fecha 24 de febrero de 2022 la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la 

Comunidad Autónoma de Aragón emite Informe en relación al expediente citado. 

La Dirección General de Servicios Jurídicos con fecha 17 de diciembre de 2021 y 17 de marzo 

de 2022 informa sobre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato “CONCESIÓN 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REGULAR INTERURBANO 

PERMANENTE DE VIAJEROS DE USO GENERAL POR CARRETERA DE ARAGON”. 

La Intervención General del Gobierno de Aragón emite informe favorable el 19 de abril de 2022. 

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, el 20 de abril de 2022, se autoriza al Departamento 

de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda la licitación del contrato del servicio denominado 

“CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REGULAR 

INTERURBANO PERMANENTE DE VIAJEROS DE USO GENERAL POR CARRETERA DE ARAGON”. 

Por todo lo expuesto y según establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en el 

ámbito de sus competencias, 

 

ACUERDA: 

Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN arriba identificado y disponer la 

apertura del procedimiento para su adjudicación. 

 

Segundo: APROBAR EL GASTO correspondiente al Gobierno de Aragón que de aquel derive y 

que asciende a la cantidad de CIENTO VENTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS, IVA 

incluido (128.254.581,66 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 13060 G/5132/227009/91002 

(PEP 2021/000233) y distribuido en los siguientes lotes: 

 

LOTE 1  C01 Áreas de Jacetania y Alto Gallego con Hoya de Huesca y Zaragoza  9.733.831,72 € 

LOTE 2  C02 Áreas del Sobrarbe y la Ribagorza con Barbastro  8.210.565,58 € 

LOTE 3  C03 Fraga - Huesca por Monzón y Barbastro  12.517.824,70 € 

LOTE 4  C04 Área de Monegros con Huesca y Zaragoza  7.646.413,50 € 

LOTE 5  C05 Fraga - Zaragoza por el eje del Ebro  3.281.780,84 € 

LOTE 6  C06 Áreas del Bajo Aragón con Zaragoza  14.219.422,10 € 

LOTE 7  C07 Alcañiz -Teruel por las Cuencas Mineras  9.777.525,95 € 

LOTE 8  C08 Área del Maestrazgo con Teruel  3.429.378,11 € 

LOTE 9  C09 Área de Gúdar - Javalambre con Teruel  6.940.369,19 € 

LOTE 10 C10 Área de la Serranía de Albarracín con Teruel  5.681.799,37 € 

LOTE 11 C11 Teruel - Zaragoza por Calamocha  13.230.651,81 € 
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LOTE 12  C12 Área del Campo de Belchite con Zaragoza  7.574.518,97 € 

LOTE 13  C13 Áreas de la Comunidad de Calatayud y el Aranda con Zaragoza  14.558.702,22 € 

LOTE 14  C14 Áreas del Moncayo y Campo de Borja con Zaragoza  5.762.137,68 € 

LOTE 15  C15 Área de las Cinco Villas con Zaragoza  5.689.659,92 € 

  
128.254.581,66 € 

 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

EL CONSEJERO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA 

 

José Luis Soro Domingo 
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